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ACTA DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2oI9 DEL col{ITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
SEcRETARía oE LA coNTRALoRíl oEHenat

En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del dia martes treinta de abril de dos mil
diecinueve, y en atenc¡ón a la convocatoria de fecha veintiséis de abril delaño curso, reunidos en el lugar
que ocupa Ia sala de juntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso
1 del "Edif icio Administrativo siglo xXl" calle 20-A núm. 284-B por 3-c de la colonia Xcumpich, el c.p. Roger
Armando Franco Gutiárrez Pres¡dente del Comité de Transparencia y Director de Administración de la
Secretaría de la Contraloría General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y
Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera,
Secretario Técnico del ComitédeTransparenciayJefedelDepartamentodeTransparencia, conel objeto
de dar cumplimiento a lo dispuesto en los a rtículos 24, f ra cción 1,43y 44 dela Ley 6eneralde Transpa rencia
y Acceso a la lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Sexta Sesión Extraordinaria 2Ol9 del Com¡té de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:
l. Lista de asistencla y declaración de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
15 fracciÓn Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 2016 en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia, manifestando que
se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de la
Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum legal
para llevar a cabo la Sexta Sesión Extraordinaria 20lg del presente Comité, razón por la cual solicitó al C.p.
Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratoria de instalac¡ón de la Sexta Sesión
Extraordinaria, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se
dio por desahogado el respect¡vo punto.----------- ------------------!-----
Habiéndose instalado la presente sesión, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar dé.la
lista de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXol.
ll. Aprobación del orden del
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Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presldente, presentó a los integrantes de'
Comité para su aprobación el sigu¡ente:

-ORDEN DEL DíA
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum Iegal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para acuerdos delComité:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Asuntos Juríd¡cos
y Situac¡ón Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General
del Estado de Yucatán en relación a la solic¡tud de acceso a la información pública marcada con el
número de folio 00514219,

b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Direcc¡ón de Administrac¡ón
la secretaría de la contraloría General del Estado de yucatán en relación a la solicitud de a
la inf ormación pública marcada con el número de folio 005l42lg,

c) confirmar, modif icar o revocar, previo anál¡sis, la respuesta de la Dirección de Auditori

I
I Sector
nte a lacentralizado de Ia secretaría de la contraloría General del Estado de yucatán, ref
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clasificación de la información del acta de entrega-recepción del CEPREDEY en versión pública,

en atención a la solicitud con número de f olio 00535519. --------
lV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar su aprobación del orden del día
presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad. -
lll. Propuestas para acuerdos del Comlté:
a) Confirmar, modlflcar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Asuntos Jurídicos y
Situación Patrlmonlal del Sector Estatal y Paraestatal, en relación a la solicitud de acceso a la
informaclón públlca marcada con el número de folio 00514219. --Procediendo con el inciso a )del punto lll, el Presidente de este Comité p roced ió a presentar a los miembros
de este comité la solicitud de acceso a la información a que se hace referencia en este inciso, por el que

fuerequerida la Dirección de Asu ntos Ju rÍdicos y Situación Patrimon ial del Sector Estataly Paraestatalde
la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán en relación a la sol¡citud de acceso a la

información pública marcada con el número de folio 00514219, resultando en la emisión del oficio
DJ/140/19, de fecha 24 de abrildel presente año y signado por Ia Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de

Asuntos Jurídicos y S¡tuación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría

General, en el que a la letra informa que:-------------
"Respecto o si eron sujetos de declorac¡ón potr¡monial. El documento de Io decloroción potrimonial

presentodo...'f SiC) se hoce de su conocimiento que después de reolizor uno búsquedo exhoustivo en /os

reqistros de /os sistemos de recepción de decloroción potr¡mon¡ol denorninodos: Sistemo de declorociones

potr¡monioles (SIDEPAWEB) y Decloronetpt"", osi como en los orchivos físicos de esto Secretorío de Io

Conlroloría Generol, no se encontroron reqistros de los C.C. Victor Monuel Moyo Rodríquez y l'lilindo l'lorlene

Noyelo Conche, todo vez que no se ha recíbido o tromitodo en esto unídod odminístrotivo, inf ormoción olquno

relocíonodo con dichos personos.

Respecto olC. Jo sé lgnocio Mendicut¡ Priego, me permitoinf ormorle que sÍero sujeto obliqodo de

potr¡mon¡oly que se cuento con ios declorociones de situoc¡ón potrimoniol que ho presentodo dicho

público, duronte el período soJicitodo. No obstonte, se hoce de su conocimiento que el refer¡do serv¡dor

público, ol momento de rendír sus respectivos declorocíones, señoló expresomente que no outorízabo lo

d¡vulqoc¡ón y/o publícocíón de los mismos, por lo que con fundomento en lo dispuesto en los orticulos 70,

frocción Xll, 109 y 116 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o Io lnformación Público; 20 fracción I y 21

de to Ley de proteccíón de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos; trigésimo octovo frocción I y

cuodrogésimo octovo de /os Líneomíentos generoles en f'toterio de Closificoción y Desclasificoción de lo

lnf ormoción, osi como poro la eloborocíón de versiones público s, y 53 froccíón I de lo Ley de Tronsporencio y

Acceso o lo lnf ormoción Público del Estodo de Yucoton, no ho luqor o entregor lo inf ormoc¡ón solícitodo. -----
En reloción o Io solicitud, "... s¡ tuvieron olguno investigocíón por el órqono ¡nterno de control del estodo de

Yucoton l....lsi existe olguno ínvest¡qoción ob¡erto en contro de olguno de ellos onte Ustedes, elnúmero de lo

mismo en el coso de que no esté concluido. Si exíste olquno ¡nvest¡goción contro ellos por estor

octivo en los Servicios de Solud del qob¡erno estotol, y de ¡quol monera en el1rgonismo de Cuenco

de Yucotdn de lo Comisión Nocionol del Aquo del gobierno federol..." (Sic), se hoce de su

servidorestodo informacíón relocionodo o investigociones y/o procedimientos de foltos odministrotívos
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públicos se considero como informocíón
qenerol de Tronsporencio y Acceso o
inf ormoción y/o documentoción olquno
dependencio". SIC

Por motivo de lo onter¡or, y en cumplimiento o Io estob/ecido en los ortículos 44, frocción ll, y 1JO de lo Ley
6enero,de Tronsporencio y Acceso o Io lnformoción Púbtica, sotícito convoque o los míembros del Comité de
fronsporencio de ,o Secretorío de lo Controlorío Generol o sesionor poro confirmor, moditicor o revocor lo
respuesto señolo do en el porrafo que ontecede. " S lC. -------------
En atención a la respuesta otorgada por la Dirección de Asuntos JurÍdicos y Situación patrimonial del
Sector Estatal y Paraestatal, en relación a la solicitud de acceso a la información pública marcada con el
nÚmero de folio 00514219, en su parte relativa a la declarac¡ón patrimonial del C. José lgnacio Mendicuti
Priego, la Lic. Aurelia Marf¡lManrique, pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que
forman parte del asunto en cuestión, consistente en las declaraciones patrimoniales del C. José lgnacio
Mendicuti Priego, en la cualse encuentra el documento suscrito por el declarante, a través del cual expresa
su negativa a la divulgación y/o publicación de su declaración patrimonial, negativa que tiene su
fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, fracción Xll, 109 y 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública; 20 fracción ly 21 de la Ley de protección de Datos Personales en posesión
de Sujetos 0bligados; trigésimo octavo fracción I y cuadragésimo octavo de los Lineamientos generales
en materia de Clasif icación y Desclasif icación de la lnf ormación, asícomo para la elaboración de versiones
públicas, y 53 fracción I de la Ley de transparencia y Acceso a la lnf ormación Pública del estado de yucatán.
Los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General, una vez
cerciorados de la existencia de la negativa por parte del sujeto obligado a presentar su declaración
patrimonial a su divulgación y/o publicación y después de una breve argumentación, procediero¡ a
cONFlRllAR la respuesta de la Directora de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatá
Paraestatal correspondiente a que no se puede proporcionar las declaraciones patrimoniales del C. J
lgnacio Mendicuti Priego.
Ahora bien, en la parte conducente en la que se le solicita rin da información relativa a :",,,, sí tuvieron olquno
investigocíón por elórgono ínterno de control delestodo de Yucoton {...j siexiste olgun o ínvestigoción obierto
en contro de olguno de ellos onte Ustedes, el numero de /o m¡smo en el coso de que no este concluido. S¡
existe o,guno investigoción contro ellos por estor octuolmente octiyo en los Serv¡cíos de Solud det gobierno
estotol, y de íguol monero en el )rgon¡smo de Cuenco Penínsulo de Yucotón de to Com'isión Nocíonol det Aguo
del gobíerno federol..."(Síc), en la que a la letra inf orma: En reloción o /o solicitud, se hoce de su conocirniento
que todo ínformoción relocionodo o investígocíone s y/o proced¡m¡entos de foltos odministrotiyos de
serv¡dores pÚblicos se consídero c omo ¡nf ormoc¡ón reservodo, en cumplímiento ol ortículo ll', froccíón lX
lo Ley generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público; por lo que no es posib/e
ínformocíón y/o documentocíón olquno relocionodo con los investigociones que se in
dependencio" S lC.

En atención al presente punto, el c.p. Roger Armando Franco Gutiérrez, presldente
Transparencia, presentó ante ros presentes, el Acuerdo de Reserva scc-oo2-2org, fi
Lizbeth Beatriz Basto Avilés, secretaria de la contraloría General y por dos testigos, la Li
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reservodo, en cumpl¡m¡ento ol ortículo 113, frocción lX de lo Ley
lo lnformoción Público; por lo gue no es posible proporcíonor
relocíonodo con los ínyest¡gociones que se inteqron en esto

,)

Comité de

do por la M.F.

Aurelia Marf il
Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y Situación patr¡monial del sector Estatal y
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Francisco Rodríguez Aguilar, Jefe de Asuntos Jurídicos, Sector Centralizado, relativa a la Clasificación de
la información de investigaciones de actos u omisiones que la Ley señala como faltas ad min istrativa s, así
como los documentos, actuaciones, diligencias, registros, información y demás datos que integran los
expedientes respect¡vos, que posee esta Secretaría de la Contraloría General del Gobierno del Estado de
Yucatán, misma que incluye la argumentac¡ón fundada y motivada de porque es permisible clasificar la

información como reservada a través de la aplicación de la prueba de daño.---------
Los integrantes del Comité, ana liza ron la prueba de daño in cluida en elAcuerdode Reserva SCG-002-2019,
a través de la verificación del riesgo real, riesgo demostrable y riesgo identificable:

'R|ESG0 REAL: Con la entrega de la documentac¡ón solicitada se haría pública la información que

está asociada a un procedimiento adm¡nistrativo de investigación conten¡da en un expediente en
proceso de integración; es decir, la autoridad competente se encuentra realizando las

invest¡gac¡ones para la acreditación de probables faltas administrativas de quien resulte
responsable de la comisión de las mismas, lo que provocaría que factores exógenos incidan en la
adecuada integración del expediente de investigación respectiva.------
RIESGO DEiI0STRABLE: Se estaría contraviniendo lo que expresamente establece el artículo 228,

fracción ll de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán, en el que se

establece que es hasta que la Autoridad Sustanciadora admite el lnforme de Probable

Responsabilidad Administrativa, que da inicio el procedimiento de responsabilidad administrativa
y se procede a emplazar al probable responsable dándose vista del citado informe, por lo que de

hacerse pública la información contenida en los expedientes de investigación, se estaría haciendo
del conocimiento información que sólo es susceptible de notificarse una vez ya iniciado el

procedimiento de responsabilidad administrativa al citarse al probable responsable a comparecer
a la primera audiencia, lo que implicaría una violación a la normativa en comento, en caso de darpe

acceso a los documentos solicitados, y por consiguiente, afectar el debido proceso a través d\
cual los servidores públlcos podrían ser objeto de sanciones por los actos u omisiones QuN
contravengan la legalidad, que deban observan en el desempeño de sus empleos, cargos o\
comisiones, en los términos previstos del artículo 109, fracción lll, párrafo primero de la \
Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, y a los principios rectores del servicio
público, definidas en el artículo 7 fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Administrativas del

Estado de Yucatán, pues la documentación de referencia, aún debe ser objeto de valoración, a fin
de sustentar una probable falta administrativa y el fincamiento de responsabilidades de quien o
quienes resultes responsables de los hechos. -----
RIESG0 IDENTIFICABLE: De por faltas ad ministrativas, hacerse público el contenido de las

¡nvestigaciones en las que se pretende la acreditación la probable responsabilidad contenidas en

la documentación solicitada, se estaría afectando el interás general puesto que el objeto toral de

la etapa de investigación es precisamente revisar, mediante el ejercicio exclusivo del Estado en

materia de responsabilldades ad ministrativa s, la conducta de servidores públicos y prese

prestación óptima, a favor de la soc¡edad" SlC.

Después del análisis de la prueba de daño contenida en el Acuerdo de Reserva

de la fundamentación que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial, I

J

miembros
General dedel Comité, llevaron a cabo la aplicación de lo prev¡sto en los artículos'103 y 104. de la L
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Asimjsmo, en oros de lo tronsporencio y con fundomento en ios Artículos 4 4 froccíón lly l1g frocción ll de to
Ley Generol de Tronsporencíoy Acceso o lo lnformocíón Público, se le ¡nformo olsolicitonte que Io presente
respuesto proporcionodo por el su scr¡to, en mi corócter de Director de Adm¡nistroción de esto Secret
lo Controloría Generol, serd turnodo ol Comité de Tronsporencío con to fínolídod de que los ¡nteqrgr
dicho comité se sírvon confirmor, modificor o revocor, prevío onótís¡s, Io respuesto oto rqodo porslc-------------- /
Posteriormente, el Pres¡dente pone a la vista de los miembros de este comité las constan
parte del asunto en cuestión, consistentes en las bases de datos y archivos del personal q
integrado esta secretaría durante el período comprendido del 2010 a la presente fecha,'
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Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, así como de las disposiciones octavo, vigésimo novena,
trigésimo tercera y trigésimo cuarto de los lineamientos generales en mater¡a de clasificación y
desclasificación de la información, cerciorándose que los argumentos expresados en el Acuerdo de
Reserva SCG-002-2019, llevan a conclulr al Comité de Transparencia que en este caso se ajusta a los
supuestos previstos respect¡vamente en el artículo ll5 fracciones X de la Ley General antes citada, por lo
tanto con fundamento en lo dispuesto en el artículo 44 fracción ll de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, se procedió a CONFIRI{AR LA cLAStFtCACtóN DE tNFORl.tACtóN
RESERVADA relativa a las investigac¡ones de actos u omisiones que la Ley señala como faltas
ad m¡n istrat¡vas, asicomo los documentos, actuaciones, diligenc¡as, registros, información y demás datos
que integran los expedientes respectivos, requiere mantenerse en reservada, por un pcrlodo de clnco
años o hasta quG dcsaparezca la causa que da su origen a su c¡aslflcación, toda vez qu e a co n sideración
de los miembros del Comité de Transparencia, la divulgación de dicha información lesiona el interés
jurídicamente protegido por la normativa a plicable y que el dañ o que puede producirse con la publicidad de
la información es mayor que el interés de con oce rla.-----------
b) Conflrmar, modlflcar o r.yocar, prevlo análisis, la rGspuesta de la Dlrecclón de Admlnlstraclón, en
relaclón a la sollcltud d. eccoso a la lnformación públlca marcada con el núm610 de follo OOSl42lg. ---
Prosiguiendo con el inciso bldel presente punto, el Presidente de este Comité procedió a presentar a los
miembros, la respuesta otorgada por la Dirección de Administración a la solicitud de acceso a la
información a que se hace referencia en este inciso, de manera especifica el extracto por el que fue
requerida dicha Dirección y que a la letra establece: §e requiere informoción det 2010 o to fecho de lo
presente sol¡c¡tud de los CC. Jose lqnocio Mendicufi Priego, et C. Víctor Monuel Moyo Rodriguez, Nitindo
llorlene Novelo Conche, documentos que comprueben Ios curriculums vitoe ingresodoi en esto dependencio
y/o secretor¡o, osí como fechos d e ¡n¡c¡o y de conc/usión de seryicios, osí como los puestos ocupodos, si eron
personol de bose o de confionzo,[...], que puestos tenío,[...],los hororios de sus funciones, y si oun estón
octivos en los dependencíos. [... j(Síc] resu lta ndo en la emisión del of icio ADM0N -l¡otzolg, de fecha 2Ñe
abril del presente año y signado por el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Director de AdministraciÑ,,¡
de la Secretaría de la Contraloría General, en el que a la letra menciona qu e: "siendo gue, después de hobeN
reolizodo uno bÚsquedo exhoustivo en los orchivos físicos y electrónicos que ¡nrcq;on está Dirección dN
Adm¡n¡stroción, no se encontró informoción relotivo o lo controtoción de bose, coif¡onzo o osimilobles o \
solorios en esto Secretorío d e la Controlorío Generol de IosCC.Jose tqnocio Mendicutí priego, Victor Manuel
l'loyo Rodríguez, Milindo Morlene Novelo Conche, por lo que se declorolo inexistencio r efereírc o currículums
vítoe, fechos de ínicio y de conclusión de sus servicios, puestos ocupodos, si eron personol de bose o de
conf¡onzo, que puestos teníon, los hororios de sus funciones y si oún se encuentron octiy os, en el per¡odo
comprend¡do del 2010 o lo presente fecho.

integ ra n o han
f in de que sean
té llegaron a

analizadas por los presentes. Después de una breve argumentación, los miembros del c
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conclusiÓn de que la respuesta emit¡da por la 0irección de Admin¡stración de la Secretaría de la Contraloría
General del Estado de Yucatán en relación a la solic¡tud de acceso a la información pública marcada con el
número de f olio 00514219 es vá lida y concordante con los registros y arc hivos presentados; por lo tanto, es
procedente CONFIRI'IAR LA INEXISTENCIA ref erente a currículums vitae, fechas de in icio y de conclusión
de sus servicios, puestos ocupados, si eran personal de base o de confianza, que puestos tenían, los
horarios de sus funciones y si aún se encuentran activos, en el periodo comprendido del 2010 a la presente
fecha de los C.C. Jose lgnac¡o Mendicuti Priego, Víctor Manuel Maya Rodríguez, Milinda Marlene Novelo
Canche, ya que no ex¡ste evidencia que de hubiesen laborado en esta Secreta ría.----------------
c) Conflrmar, modificar o revocar, prevlo anállsis, la respuesta de la Dlrección de Audito¡ía al Sector
Central¡zado, referentca la claslflcaclón de la lnf ormaclón delacta de entrega-.ecepción de|CEPREDEY

en versión pública, en atenclón a la sollcltud con númcro de follo 00555519. ---
Prosiguiendo con el inciso c) del presente punto, el Presidente de este Comité procedió a presentar a los
miembros de este Comité la solicitud de acceso a la inf ormación a que se hace referencia en este inciso,
de manera específica el extracto por el que fue requerida la Dirección de Auditoría al Sector Centralizado
y que a la letra establece: "solicíto copio del octo de entrego recepc¡ón del CEPREDEY, reolizodo por el lic.
gobriel borrogon cosores, quien entregó o victor chon Mortín, en el oño 2018, osi como de los onexos donde se

contiene lo plontilla o reloción de personol osign odo o codo uno de /os deportomentos o óreos que formoban
porte de esto dependencio ol momento de eso entrego recepción." SlC, resultando en la emisión del oficio
DASC-018/2019, de fecha 24 de abril del presente año y s¡gnado por la C.P. Melba María Poot Ruiz, Directora
de Auditoría al Sector Centralizado, en el que a la letra menciona que: ?espués de hober reolizodo lo
búsquedo exhoustivo en los orchivos fís¡cos y electrónicos que integron lo Diección de Auditoría o/ sector
Centrolizodo, ol respecto me permíto ínformorle que se locolizó e, octo de entreqo-recepción en comento,

constonte de4fojos útíles, mismo que se onexo olpresente ofício en versíón público, todovezque contiene

dotos personoles confidencioles como lo son el núme ro de fotio de tos credencioles paro votor expedidos\
e, lnstituto federot Electorot o el lnstituto Nocíonol Electorot, domicilios porticuiores, códigos postoles d\
todos los qúe portic¡poron en el proceso de entrego-recepción y to firmo de los ciudodonos que fungiero\
como testigos en dicho proceso. Asimismo, odjunto ol presente, el Formoto RHM-03 'Plontillo de Personol" \
con sus onexos correspondientes, constonte de 9 fojos útíles que se entregoron en su versión inte gron ol no

identificorse inf ormoción reservoda o confidenciol.

Adicionalmente, en cumplimiento con,o estoblecido en los ortículos 44frocción 11,100,103,106 Írocción l,120

y 137 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnf ormoción Públ¡co, solic¡to de io monero mós otento
y respetuoso, se conyoque o ios integrontes del Comité de fronsporencio de Io Secretorío de lo Controloría

Generol, con lo finolidod de que se confirme, modifíque o revoqúe lo presente respuesto, por lo relotivo o lo

closificoción de lo ínformoción de lo versión público

En atención a la petición realizada por parte de la titular del área responsable, el Presidente pone a la vista

de los miembros de este Comité las constancias que f orman parte del asu nto en cuestión, a fin de que sean

analizadas por los presentes. Después de una breve argumentación, los miembros del Comité llegaro

conclusión de que los datos personales correspo ndientes a el número de folio de las credencia

votar expedidas por el lnstituto federal Electoralo el lnstituto Nacional Electoral, domicilios

códigos postales de todos los que participaron en el proceso de entrega-recepció n y la
ciudadanos que fungieron como testigos en d icho proceso, que fueran testados por elárea

l
icu la res,

m¡nistrativa
te ¡nvocada,responsable, efectivamente son confidenciales con base en la fundamentación previa

Hoia 6 de 8



SECOGEY
SECRETAEIAOELA
CONTRALORIA CENERAL

siendo así, los integrantes de este Comité convinieron que la respuesta emitida por la Dirección de
Auditoría al Sector Centralizado es válida y concordante con la Ley de Datos personales en posesión de los
Sujetos 0bligados, por lo tanto, es procedente CoNFIRiIAR LA CLAS|F|CAC|ÓN OE LA |NFORHAC|óN
CONTENIDA EN EL ACTA DE ENTREG^-RECEPCIÓN DEL CEPREOEY, y entregar al ciudadano la versión
pública elaborada por el área responsa ble.----
lV. Acuerdo del Comlté de Transparencla de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comitá de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo dispuesto en el orden del día de Ia presente ses¡ón extraord¡naria, se sirve
em¡tir los siguientes acuerdos:

------acuER00 N! l/TRANSpARENCtA/CTSCG/SE/Ne6/2019_
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán CONFIRMA POR UNANll.llDAD OE VOTOS la respuesta emitida por la Dirección de
Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la SecretarÍa de la Contraloría
Generaldel Estado de Yucatán en relación a la solicitud de acceso a la información pública marcada con el
nÚmero de f olio 00514219, mediante ofic¡o DJ/140/19, de fecha 24 de a bril del presente año y s¡gnado por la
Lic. Aurelia Marfil Manrique, D¡rectora de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del §ector Estatal y
Paraestatal, co rrespond¡ente a que no sepuede proporcionar las declaraciones patrlmonlales del C. José
lgnacio Mendicuti Priego, por lo expuesto en el punto lll inciso alde la presente acta, por lo que se instruye
al Titular de la Unidad de Transparenc¡a para realizar la notificación alsol¡citante de¡ sentido del prer"nt"

-------ACUERDO Ne 2/TRANSpARENCtA/CTSCG/SE/Ne6/2019_-_
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Generaldel Poder Ejecutivo delGobierno del
EStAdO dE YUCATáN CONFIRMA POR UNANII.IIDAO DE VOTOS LA CLASIFICACIÓN DE IN
RESERVADA relativa a las investigaciones de actos u omisiones que Ia Ley señala como fail
ad m inistrat ivas, así como los documentos, actuaciones, diligencias, reg¡stros, infoimación y demás dat

secretaría, en atención a lo instado por el particular mediante solicitud de acceso a la info

Juntos transfofmemos
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que integran los expedientes respectivos, requiere mantenerse en reservada, por un periodo de cinco
años o hasta que desaparezca la causa que da su origen a su clasificación, del go de;bril de 2019 al J0
deabrlldc 2024, toda vez que a consid eración de los miembros del Comité de Transparencia, la d ivulgación
de d icha información lesiona el interés ju ridicamente proteg ido por la normativa aplicable y que el daño que
puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla, por lo expuesto
en el punto lll inciso a)de la presente acta, por lo que se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia
para realizar la notificación alsol¡c¡tante del sentido del presente Acue rdo.----____-_____-_

----.-ACUERDO NE S/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N96/20I9---
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán cONFlRt'lA PoR UNANI¡.IIDAD OE VoToS LA tNExtSTENctA referente a currículums
vitae, fechas de inicio y de conclusión de sus servicios, puestos ocupados, si eran personal de base o de
confianza, que puestos tenían, los horarios de sus funciones y si aún se encuentran activos, en el periodo
comprendido del 2010 a la presente fecha de los C.C. Jose lqnacio Mendicuti priego, Víctor Manuel
Rodríguez, Mil¡nda Marlene Novelo canche, ya que no existe 

-evidencia 
que de hubLsen laborado4

)

marcada con el número de folio 005142]g, por lo expuesto en el punto lll inciso b)de la pre
lo que se instruye al ritular de la unidad de Transparencia para realizar la notificación al licita nte del
sentido del presente Acuerdo.
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_.---ACUERDO NO 4/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/NE6/20I9-.-
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán CONFIRMA POR UNANI],IIDAD DE VOTOS LA CLASIFICACIÓN DE LA INFoRI.IACIÓN
CONTENIDA EN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN OEL CEPREDEY, y entregar al ciudadano la versión
pÚblica elaborada por el área responsable y enviada mediante oficio DASC-018/2019, de fecha 24 de abril
de 2019, en la cual se clasifican como confidenciales datos personales correspond ientes a el número de
folio de las credenciales para votar expedidas por el lnstituto federal Electoral o el lnstituto Nacional
Electoral, domicilios particulares, códigos postales de todos los que participaron en el proceso de entrega-
recepción y la firma de los ciudadanos que fungieron como testigos en dicho proceso, que fueran testados
por el área administrativa responsable, en atención a lo instado por el particular med¡ante solicitud de
acceso a la información pública marcada con el número de folio 00535519, 1o anterior, con fundamento en
el artículo 144, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo
expuesto en el punto lll inciso c) de la presente Acta, por lo que se instruye al Titular de la Unidad de
Transparencia para real¡zar la notificación alsolicitante del sentido del presente Acuerdo.
lV. Clausura de la
El C.P. Roger Armando Franco 6utiárrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Sexta Sesión Extraordinar¡a correspondiente al año 2019 del
Comité de Tra nspa
och o minutos, del e abril de dos mil diecinueve, previa lectura de lo acordado firman,

de la ContralorÍa General, siendo las quince horas con trelnta v
al

margen de la pri Itima de sus hojas todos los que en ella intervinieron.

Arma
Director de

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
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